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Resumen: El artículo presenta el contexto en que se redactó en la Asamblea 
Legislativa (hoy Asamblea Nacional) el proyecto de  nueva constitución que se 
conoció como Constitución del Centenario. El autor del artículo, uno de sus 
coautores, señala también los aspectos novedosos que propuso éste proyecto, 
así como los puntos de conflicto sobre los que debió optarse por una u otra 
alternativa de las que la doctrina o el derecho comparado ofrecía.

Abstract: The article presents the context in which it was drafted in the Legislative 
Assembly (now the National Assembly) the proposed new constitution that 
became known as the Centennial Constitution. The author of the article, one of 
his co-authors, also points out the novel aspects that proposed this project, as 
well as the points of conflict over which should opt for one or another alternative 
to the doctrine of comparative law or offered.

 La Asamblea Legislativa es uno de los tres Órganos del Estado con 
iniciativa expresa para reformar la Constitución Política. Por esa sencilla 
razón, es frecuente que circulen Proyectos y rumores, para el inminente 
cambio parcial o integral de la Constitución. Sin embargo, cuando en octubre 
de 2002 el Director Nacional de Asesoría Técnica Legislativa, Harley James 
Mitchell, nos solicitó algunos documentos típicos de cualquier investigación 
sobre el cambio constitucional en Panamá (el  Anteproyecto del IDEN1 y el 
Proyecto del ILDEA2), se hizo evidente que algo relevante se estaba gestando. 
El entonces reciente y nada apacible cambio de clima en la cámara, que llevó 

1. Instituto de Estudios Nacionales, centro de investigación estatal, adscrito a la Universidad de 
Panamá.
2. Instituto Latinoamericano de Estudios Avanzados, organización privada de carácter cultural.

* Una versión de éste artículo se publicó previamente en: Sánchez González, Salvador. Hacien-
do Constituciones Democráticas. El proyecto de Constitución del Centenario preparado por la 
Asamblea Legislativo de la República de Panamá en 2003. América Latina Hoy, Universidad de 
Salamanca, Vol. 35, diciembre de 2003, pp. 87- 113. La presente versión suprime íntegramente, 
por razones de espacio, las secciones “Consideraciones Preliminares” y “Haciendo Constitu-
ciones Democráticas”, que se ubicaban al inicio y al final del artículo original.
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a la Presidencia de la Asamblea al legislador Carlos R. Alvarado A.3, permitía 
presagiar iniciativas arriesgadas, y la de la reforma de la Constitución apareció 
como la más interesante de todas. Sin embargo, por un lado debe resaltarse que el 
equipo técnico de la Asamblea venía preparándose para esa eventualidad desde 
hacía varios años, y por otro, no puede ignorarse que la iniciativa concreta no 
puede desvincularse del momento político que se vivía, aunque desconozco los 
detalles proceso interior que llevó a tomar la decisión. Puedo, sin embargo, dar 
testimonio sobre los eventos en que participé o que observé personalmente.
 Inicialmente, el cambio que se proponía no era integral. En un primer 
momento, y antes de la conformación del grupo de tareas para la Constitución 
del Centenario, se le pidió a la Unidad de Análisis Constitucional de la Asamblea 
un primer texto, relativo a varios de los asuntos que más destacaban en el debate 
público sobre la Constitución. Ese primer Proyecto de Reformas circuló poco, 
pero en el debate del mismo con el Presidente de la Asamblea Legislativa y 
sus asesores más cercanos, permitió evidenciar la necesidad, no de cambios 
parciales, sino de un Proyecto de Reforma Integral de la Constitución Política: 
en la práctica, una nueva Constitución. Para que esto sucediera se preparó un 
sustento político mínimo, constituido por una Resolución de la Directiva de 
la Asamblea Legislativa en la que los dos Vicepresidentes (recordemos que 
el primero era Alcibíades Vázquez4, y el segundo, Alberto Magno Castillero5,  
ampliaban significativamente el espacio para impulsar la iniciativa. 
 El Proyecto, en su versión definitiva, se presentaría precisamente a la 
Directiva de la Asamblea, como mandataria formal del mismo.6 Aunque se trató 
de sumar otras voluntades a través de la Directiva ampliada, que integra a los 
coordinadores de todas las fracciones parlamentarias, mi apreciación es que no 
fue exitosa.
 Desde el inicio, la administración Alvarado sabía que contaba con 
menos de un año para promover, redactar, y aprobar (o no) el Proyecto de nueva 

3. Legislador del Partido Revolucionario Democrático. A inicios de 2002, conjuntamente con 
otros legisladores del P.R.D., contribuyó con su voto a la ratificación parlamentaria del nombra-
miento de dos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, contrariando la línea de su partido. 
Apoyado en ese grupo de disidentes y en los votos de la alianza de gobierno, alcanzó la presiden-
cia de la Asamblea Legislativa para el período anual comprendido entre el 1ero de septiembre de 
2002 y el 31 de agosto de 2003.
4. Legislador del Partido Arnulfista, principal partido en el gobierno panameño durante el período 
constitucional 1999-2004.
5. Legislador del Partido Solidaridad.
6. Lo que ocurrió el 29 de agosto de 2003, en un breve acto al que asistieron algunos miembros 
destacados del Foro Visión 2020 (Néstor Jaén, Jorge Giannareas, Alfredo Castillero y Felipe 
Pérez). El Proyecto se presentó en una edición austera preparada por la imprenta de la Asamblea 
Legislativa, con la fotografía de los tres miembros de la Directiva impresa en la portada, la pre-
sentación del Presidente a la Directiva, el listado de colaboradores en la preparación del Proyecto 
y un índice. 
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Constitución. El calendario propuesto exigía agotar el año 2002 en la redacción, 
y el receso parlamentario (enero-febrero de 2002) en la consulta y corrección 
del texto, para que en la segunda legislatura7 ordinaria del período 2002-2003 
(marzo-junio de 2003) la Asamblea Legislativa aprobara el texto definitivo una 
primera vez, y lo aprobara nuevamente en la primera legislatura del período 
anual de sesiones 2003-2004 (septiembre-diciembre), para culminar siendo 
sometido a referéndum popular el día de las elecciones generales, en mayo de 
2004.8 
 En la práctica, se dependía sobre todas las cosas de alcanzar suficientes 
apoyos políticos para propiciar, por ejemplo, que el Proyecto fuera presentado a 
la Asamblea Legislativa por la Presidenta de la República, lo cual aseguraba la 
probabilidad de su aprobación. Que esos apoyos no llegaron a obtenerse en el 
plazo y las formas necesarias es ya parte de la historia conocida, sobre la que no 
hace falta abundar.
 Hay que recordar que los esfuerzos para adelantar reformas integrales 
desde la institucionalidad vigente han sido sostenidamente obstruidos a lo largo 
de los años recientes. No pudo concretarse la reforma de 1992, no se aprobó 
la introducción de un nuevo método de reforma (la Constituyente Paralela), 
en las reformas de 1994, y no llegó siquiera a presentarse el Proyecto de 
Constitución del Centenario, en 2003. La situación ahora está servida para un 
cambio constitucional integral por procedimientos distintos a los establecidos. 
Sin embargo, lo relevante para este escrito es reflexionar sobre la experiencia 
concreta del Proyecto de la Asamblea.
 Cuando la Asamblea Legislativa ofreció una alternativa para el 
reemplazo de la Constitución Política por mecanismos constitucionalizados, a 
finales de 2002, ni la mayoría de los políticos partidarios ni los activistas de la 
sociedad civil estaban listos para tomar en serio la oportunidad que se brindaba. 
No puede especularse sobre las razones de esa falta de disposición, pero en el 
caso de los políticos partidistas, era más que un nuevo episodio de su proverbial 
resistencia a los cambios profundos a nuestro ordenamiento constitucional. Las 
cicatrices de la rebelión legislativa dentro del P.R.D., en septiembre de 2002,  y 
los temores que despertaba en gobierno y oposición la nueva administración de 
la Asamblea Legislativa, pueden señalarse como ingredientes que jugaron en 
contra de la credibilidad del Proyecto. 
 La desconfianza de algunos activistas de la sociedad civil fue algo 
7. En Panamá, cada período anual de sesiones consiste en dos “legislaturas” de cuatro meses y 
dos recesos de dos meses cada uno.
8. Llamativamente, el texto original del Proyecto –y continuó así sin ser corregido a lo largo de 
todo el proceso- remitía al procedimiento de reforma constitucional contenido en el numeral 1 
del artículo 308, que consiste en la aprobación por dos Asambleas Legislativas consecutivas, y no 
al numeral 2, que contiene el procedimiento que incluye el referéndum, y que era en realidad el 
programa óptimo y el que se promovió intensamente. 
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distinto, aunque pudo ser previsible. Existían temores por el origen legislativo 
del Proyecto,  e insatisfacción con el desempeño de la cámara y de sus miembros, 
y en especial, por los últimos y graves escándalos.9 
 Por otro lado, la actitud general ante las ofertas de cambio constitucional 
basadas sobre los métodos de reforma establecidos en la Constitución vigente, 
también implicaron resistencia al Proyecto presentado por la Asamblea 
Legislativa, aunque a principios de 2003 era lo menos importante. Probablemente 
haya incidido con mayor intensidad la propia fragmentación, diversidad y 
conflictos de la sociedad civil, cuyo escenario de articulación más ambicioso 
hasta el momento (el Foro Visión 2020) es paradójicamente un escenario de 
diálogo con los partidos políticos y el Estado.
 Así las cosas, la frialdad con la cual fue recibida la iniciativa de la 
Asamblea Legislativa tuvo sin embargo el inesperado impacto de dar contenido 
a la reiterada conclusión general de que era necesaria una nueva Constitución. 
Su efecto más dramático aparece precisamente cuando, semanas después, el 
Foro Visión 2020 hace públicas sus conclusiones en materia constitucional.

La Redacción del Proyecto

 Se estableció un grupo de tareas integrado por varios de los asesores del 
Presidente de la Asamblea Legislativa (en torno a la figura de Mitchell Doens) 
y un grupo de asesores institucionales de la Asamblea (en torno a la figura de 
Harley James Mitchell). En conjunto se denominó a aquello “Unidad Técnica 
para la Modernización del Estado Panameño y la Constitución Política de la 
República”, lo que no dejaba de ser un nombre grandilocuente para lo que era 
sencillamente una fuerza de tareas, con el objetivo único de preparar un Proyecto 
de Constitución Política.
 El proceso de redacción se inició sobre la base de la acumulación de 
información recogida durante varios años de actividades en materia constitucio-
nal organizadas por la Asamblea Legislativa. En esos años habían pasado por el 
Salón Azul del Palacio Justo Arosemena constitucionalistas como Miguel Anto-
nio Bernal, Humberto Ricord, Edgardo Molino Mola, Carlos Bolívar Pedreschi, 

9. El más grave de los cuales es conocido como caso CEMIS (Centro Multimodal,  Industrial y de 
Servicios), y que consistió en las denuncias de que la aprobación por la Asamblea Legislativa del 
Contrato Ley entre el Estado y el Consorcio San Lorenzo para la creación del CEMIS (diciembre 
de 2001) había incluido el soborno de legisladores de gobierno, y que la posterior ratificación 
del nombramiento de dos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia (9 de enero de 2002), se 
había alcanzado igualmente con el soborno de legisladores de la oposición política. El escándalo 
se desató cuando el legislador del Partido Revolucionario Democrático (oposición), Carlos Afú, 
expuso en conferencia de prensa (16 de enero de 2002) la suma de seis mil dólares que habría 
recibido como adelanto del soborno por votar a favor del Contrato Ley del CEMIS,  involucrando 
a legisladores de oposición y gobierno en la misma conducta. 
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y juristas de la talla de Carlos López Guevara, Guillermo Endara10, el Presidente 
del Colegio Nacional de Abogados, Carlos Vásquez Reyes, entre muchos otros, 
que dejaron claramente señalado el camino que debería seguir la reforma de 
las instituciones políticas y jurídicas de la Constitución. También se hizo un 
examen de los fallidos proyectos de reforma constitucional de 1992, 1994 (re-
cordemos que no se aprobó uno de los tres Actos Legislativos) y de 1998, así 
como de otras contribuciones hechas a través de los medios de comunicación 
(principalmente artículos periodísticos), sin excluir las propuestas de reforma 
integral hasta entonces disponibles: la del Instituto de Estudios Nacionales de 
la Universidad de Panamá (IDEN) y del Instituto Latinoamericano de Estudios 
Avanzados (ILDEA). Esa primera tarea quedó en manos principalmente del li-
cenciado Roberto García Flores, y su producto fue un largo y exhaustivo listado 
de propuestas útiles. Sin embargo, debieron eliminarse las propuestas repetidas, 
y se debió optar igualmente entre una de las varias alternativas que se ofrecían 
para idénticos problemas.  Ese fue el punto de partida de la redacción del primer 
borrador de  la nueva Constitución Política. 
 El trabajo de redacción se ejecutó principalmente en la Secretaría 
Técnica de Gobierno, Derechos Humanos y Asuntos Indígenas de la Asamblea 
Legislativa. Como ya es conocido, los servicios técnicos de la cámara incluyen 
ocho Secretarías Técnicas, que brindan apoyo multidisciplinario a las 21 
Comisiones Permanentes del parlamento. La Secretaría Técnica de Gobierno 
apoya a cuatro comisiones permanentes, incluyendo la Comisión de Gobierno, 
Justicia y Asuntos Constitucionales. También es la sede de la Unidad de Análisis 
Constitucional, un ente ad-hoc para el tratamiento del asuntos constitucionales 
de interés para la Asamblea Legislativa. Entre sus especialistas más destacados 
se incluyen a Agapito González Gómez, Boris Barrios González y Hernando 
Franco Muñoz. Así las cosas, era el lugar idóneo para preparar el Proyecto de 
Constitución del Centenario. De hecho, la redacción original de la Exposición de 
Motivos consistió en un escrito proporcionado por el asesor presidencial Doens, 
que establecía algunos objetivos de la iniciativa aún antes incluso, de asumir la 
opción de presentar una reforma integral. El eje de ese documento era plantearse 
la coyuntura del centenario de la República como oportunidad para que la clase 
política propusiera un cambio sustancial del ordenamiento jurídico, el objetivo 
de que fuera consultado su contenido e incluso el procedimiento mismo de la 
reforma. Ese texto adoptó su estructura definitiva gracias a la contribución de 
Agapito González, quien se sirvió de ese y algún otro documento ofrecido por los 
asesores presidenciales y de su análisis del texto del Proyecto según fue tomando 
forma, para proporcionarnos una Exposición eficaz. Luego la Exposición de 
Motivos debió ser adaptada para que reflejara los sucesivos cambios que sufrió 
10. Presidente de la República entre 1989 y 1994. Fundador del Partido Arnulfi sta, y actualmen-Presidente de la República entre 1989 y 1994. Fundador del Partido Arnulfista, y actualmen-
te candidato presidencial por el Partido Solidaridad.
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el texto original del Proyecto antes de su publicación definitiva, pero fueron 
ajustes menores.
 El articulado se fue integrando poco a poco, como decía, en la Secretaría 
Técnica de Gobierno, durante escasas tres semanas de trabajo intensivo. El 
listado original de propuestas se enriqueció con la influencia de los textos 
constitucionales aprobados recientemente en los países de nuestra común cultura 
política: Argentina, Colombia, Ecuador, y Venezuela, entre otros.
 Se trabajó originalmente sobre una tabla de dos columnas que nos permitía 
ir proponiendo alternativas de diseño a nuestras instituciones tradicionales, 
adición de instituciones actualmente inexistentes o reguladas sólo a nivel legal, 
y de regulación en general. Este procedimiento permitía contemplar de forma 
gráfica cómo y cuánto nos íbamos distanciando de la Constitución vigente. Esos 
textos se fueron discutiendo en reuniones periódicas en el despacho del asesor 
presidencial Mitchell Doens y en las que participan regularmente el propio 
Doens , Harley James Mitchell, Humberto Toala, Roberto García Flores, Pedro 
Pereira y otros funcionarios, entre los que me hallaba. 
 Un primer texto completo se colocó en la página web de la Asamblea 
Legislativa11 y se distribuyó entre distintos sectores en enero de 2003, al tiempo 
que se iniciaban consultas cara a cara con los representantes de distintas 
organizaciones, los cuales proporcionaron sus ideas por escrito y verbalmente, 
para que fueran consideradas por los asesores de la Asamblea, y en su caso, 
incluidas en el Proyecto. Algunas consultas se hicieron al más alto nivel, con 
representantes de la Iglesia Católica, de la dirigencia de los partidos políticos 
y con los responsables de la Universidades del país. También se consultó al 
Colegio Nacional de Abogados, al Sindicato de Periodistas, al Sindicato de 
Industriales y a líderes sindicales, entre otros. 
 Pueden destacarse las reuniones que se realizaron con los representantes 
del Grupo Dinamizador del Foro Visión 2020 (en  una primera ocasión, Raúl 
Leis y Néstor Jaén, acompañados por Jorge Giannareas), que sirvieron para 
coordinar la presentación del Proyecto ante la Mesa Nueva Constitución del 
mencionado Foro, explicar los aportes del mismo y atender las recomendaciones 
de sus miembros.
 Que las consultas fueron provechosas y que impactaron en el texto 
definitivo de la Propuesta de la Asamblea no hay duda. Pueden destacarse 
dos, relacionadas con el Preámbulo y con el Título del Canal de Panamá, 
aunque denotaron más que opciones técnicas sensibilidad por los intereses de 
determinados sectores sociales. Tal es el caso de la invocación expresa a Dios 
en el preámbulo constitucional. Lo que es constitucionalmente relevante, sin 
embargo, es la separación entre Iglesia y Estado, y en el caso panameño, incluso 
los fieles católicos pueden discrepar del uso de recursos del Estado para sostener 
11. http://www.asamblea.gob.pa 
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el culto católico, o para reproducirlo, como ocurre con la constitucionalizada 
enseñanza del catolicismo en los establecimientos oficiales de educación.  El 
problema de fondo más visible es el trato diferente que reciben las diversas 
formas de religión organizada. Por otro lado, el tratamiento excepcional 
de la Iglesia Católica en materia tributaria, migratoria, o judicial, por poner 
algunos ejemplos, depende precisamente de esa vinculación con el texto de la 
Constitución Política para fundamentarse jurídicamente.12 En conclusión, el 
asunto es relevante desde el punto de vista constitucional, aún y cuando se crea 
en Dios o se practique el culto católico romano.
 También fue necesario atender la preocupación de los administradores 
y trabajadores de la Autoridad del Canal (ACP), por conservar íntegramente 
las disposiciones constitucionales referentes al Canal de Panamá. En realidad, 
el Título del Canal que forma parte de la Constitución vigente no puede ser 
comprendido sino como una mala decisión tomada con intenciones válidas. 
Por supuesto, los objetivos de no convertir al Canal en un botín de los 
partidos políticos, de garantizar la estabilidad de las normas que lo rigen y el 
funcionamiento ininterrumpido de la vía, así como de mantener la credibilidad 
internacional en la capacidad de los panameños para administrar el Canal, se 
han alcanzado, pero por unos medios que no eran, desde mi perspectiva, los 
únicos posibles, y ciertamente, no los constitucionalmente razonables. Como 
consecuencia del Título del Canal no se ha evitado que el Canal sea un botín 
(aunque no de los partidos), y la ACP cotidianamente usurpa las competencias 
de otros órganos constitucionales y legales,  distorsionando el proceso político 
democrático, con una especie de despotismo ilustrado que le empuja a suscribir 
acuerdos internacionales y a desarraigar a los campesinos de la cuenca 
hidrográfica del oeste del Canal contando, eso sí, con recursos ilimitados 
dedicados a la autopromoción mediática, mientras exhibe una total opacidad a 
la fiscalización ciudadana. Así las cosas, no puede sorprender que los vínculos 
internacionales de la ACP con el capital global le hagan promover activamente 
el tránsito de material radiactivo peligroso por las aguas de la República de 
Panamá o que intervenga como competidor privilegiado en el mercado de la 
electricidad, mientras se define públicamente como “empresa”.  
 Esta conducta la fundamentan en el texto o en la antojadiza interpretación 
que hacen del texto del Título del Canal, y sus correctivos jurídicos deben 
ser abordados en una próxima reforma constitucional. Resulta realmente una 
oportunidad perdida la final exclusión de la materia del Proyecto de la Asamblea 
Legislativa, que remite casi literalmente el texto actualmente vigente, si bien la 
reflexión que motivó es ya un avance. 
12. Lo que se hace evidente en fallos como el de 5 de septiembre de 1997 en el que la Corte 
Suprema de Justicia concluye que nuestra Constitución “pone en evidencia un “cristianismo con-
feso” del constituyente”.
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Aspectos Relevantes del Proyecto de Constitución de la Asamblea Legislativa 
de la República

 En cuanto al procedimiento de preparación del Proyecto, no se 
confeccionaron actas de las discusiones, como ocurrió también en el caso del 
Anteproyecto del IDEN, aunque reconozco que los debates en la Asamblea 
fueron breves y poco argumentativos, como correspondía a un esfuerzo signado 
por plazos agobiantes. Hubiese sido preferible contar también con grupos de 
especialistas, que analizaran cuestiones particulares para tomar decisiones mejor 
fundadas. La inexistencia de esos equipos, ausentes también en la elaboración 
de otros Proyectos, no se explicaba en el nuestro, pues la Asamblea Legislativa 
tenía y tiene recursos humanos suficientes para conformarlos.13 
 Entre los temas propuestos y acremente discutidos también se 
encontraba la incorporación del Presidente o Presidenta de la República, 
terminado su mandato, a la Asamblea Legislativa. Como debimos aclarar, el 
ofrecer inmunidad parlamentaria a la actual Presidenta de la República, que 
señalaban algunos como justificación de esta propuesta, no tenía ningún 
asidero, dada la extensión, vía el Tratado del PARLACEN, a todo ex Presidente, 
del carácter de Parlamentario Centroamericano. Como se sabe, corresponde a 
los parlamentarios centroamericanos la inmunidad que tienen los legisladores 
en su país de origen. No era por tanto necesario ofrecer una inmunidad a la 
Presidenta de la República, que de todas formas va a tener. Muy por el contrario, 
el mecanismo proporcionaba una alternativa para incorporar a la Asamblea 
Legislativa a personas que por haber ocupado la más alta magistratura de 
la República, conocen o deben conocer el funcionamiento del Estado, sus 
capacidades reales y sus compromisos nacionales e internacionales. De esa 
forma, si bien en teoría, podría enriquecerse el debate parlamentario. Ahora 
bien, la notoria antipatía que despertó esta disposición, aunque sin fundamentos 
de peso, hubiera justificado por sí sola su remoción del Proyecto.

El Estado y la Nación

 En lo relevante a la caracterización del Estado panameño, el Proyecto 
le definía como Estado Social y participativo. Una de las  novedades radica 
tan solo en la explicitud del carácter “social” del Estado, pues los contenidos 
de la Constitución Política vigente ya permiten definirlo como tal, al menos 
nominalmente (pues no son eficaces muchas de las normas que al respecto 

13. Debe reconocerse, sin embargo, el apoyo de la Secretaría Técnica de Redacción y Corrección 
de Estilo, a cargo de la licenciada Marta Espino, que garantizó la ausencia de errores sintácticos 
y ortográficos. 
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integran la Constitución). Una fórmula política parecida se adoptó en el Proyecto 
del IDEN, en 1994, al declarar al Estado panameño como “Estado social de 
derecho”. Más precisa y elegante sería la fórmula que declarar a nuestro Estado 
como “social y democrático de derecho”. Lamentablemente se había edificado 
sobre el Artículo 1 del texto vigente, con lo cuál la introducción únicamente del 
adjetivo “social” (y no también “democrático” ) permitía evitar un conflicto con 
la parte final del Artículo, que se refería a la forma de gobierno como democrática 
y representativa. Por supuesto, como lo captó correctamente Miguel Antonio 
Bernal, el problema radicaba en no haber sido suficientemente osados en ese 
primer Título. Debimos haber construido un Artículo 1 íntegramente nuevo, 
y adelanto, estaban en el tintero otras propuestas que caracterizaban al Estado 
como multiétnico y pluricultural, que de haberse introducido embonarían a la 
perfección con el desarrollo que en el articulado se le dio al tema de la autonomía 
indígena en el marco  del Estado. 
 La otra novedad aparente del Artículo 1 radica en la introducción del 
carácter “participativo” de la forma de gobierno, y que tiene una concreta 
repercusión en la incorporación al Proyecto de las postulaciones libres a todos 
los cargos de elección popular, la iniciativa popular para aprobar y derogar 
legislación, la revocatoria popular de la mayoría de los mandatos electorales,  
el establecimiento de la iniciativa popular para la reforma de la Constitución, 
entre otros mecanismos. Debe advertirse, sin embargo, que desde el Proyecto 
de ILDEA de 1993, ese tipo de instrumentos para promocionar la participación 
ciudadana ya  no son novedosos en sí mismos.
 A pesar de esos antecedentes, el concepto “democracia participativa” 
no fue siempre bien recibido, aunque la mayoría de las veces estimamos que 
se debía a que no era bien entendido. En ocasiones, la democracia participativa 
se consideraba simplemente una influencia reciente de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela, que se identificaba a su vez con el régimen 
de Hugo Chávez, a quien se le atribuían y atribuyen enormes arbitrariedades. 
Sin embargo, la idea de promover la participación de los ciudadanos en los 
asuntos públicos es como sabemos muy anterior a la Constitución venezolana, 
y en cualquier caso dista mucho de tender a la arbitrariedad de los gobernantes. 
Por el contrario, su premisa es la profundización de la democracia, que en 
regímenes exclusivamente representativos suspende la relevancia del ciudadano 
entre un torneo electoral y otro. Sin embargo, es cierto que la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela ofrece una variedad de instituciones, muchas 
de ellas de talante participativo, que sirvieron de referencia durante la redacción 
del Proyecto de la Asamblea Legislativa. Pero el carácter participativo de esas 
instituciones poco tienen que ver con la conducta del Presidente venezolano.
 Otra cosa es atacar, por razones ideológicas o de interés personal, la 
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intervención del Estado en la Economía. Esa intervención es autorizada por 
la Constitución vigente, e incluso es obligada en determinadas actividades (si 
bien las políticas económicas neoliberales, avaladas por la Corte Suprema de 
Justicia, han dotado de ineficacia a varias de las disposiciones en que quedaba 
consagrada). En este punto es notable la distancia entre los Proyectos del ILDEA 
y de APEDE (Asociación Panameña de Ejecutivos de Empresa), que valoran 
negativamente la intervención del Estado en la economía, y el de la Asamblea 
Legislativa. El Proyecto de la Asamblea Legislativa autoriza la intervención del 
Estado, si bien no hace obligatoria esa intervención, con lo que queda preservada 
tanto la propiedad privada y la iniciativa empresarial, como el deber del Estado 
de regular las relaciones entre los ciudadanos para evitar la comisión de abusos 
y promover la equidad social.
 Igualmente fue enfático en la introducción de la declaratoria de 
neutralidad del territorio de la República, y en la prohibición de presencia de 
tropas extranjeras en suelo patrio. En principio, son todas propuestas cuya 
conveniencia subscribo plenamente.
 Resulta interesante señalar, sin embargo, que sobre el asunto de la 
neutralidad, Miguel Antonio Bernal propuso que se extendiera más allá del 
territorio, a la conducta del Estado en el concierto de la comunidad de naciones. 
También sobre la prohibición de tropas extranjeras, Francisco Linares advirtió 
que el precepto podría entenderse como abarcador de los agentes extranjeros 
responsables de la capacitación de nuestros policías, o a los esfuerzos conjuntos 
que realizaba Panamá con Estados amigos para combatir el terrorismo o el 
narcotráfico. Ciertamente estos puntos son atendibles, y de haberse propiciado el 
debate constituyente en la Asamblea Legislativa, hubieran debido ser planteados. 
Con lo que definitivamente no podemos estar de acuerdo es con preceptos como 
el del artículo 4 del Proyecto de ILDEA, que se refieren a la “intrascendencia de 
las fronteras nacionales para lograr el respeto y plena vigencia”14 de los derechos 
humanos. Las fronteras nacionales sí son relevantes, aún y cuando participe del 
criterio de que los derechos humanos son universalmente reconocidos y de que 
deben ser universalmente respetados. La tensión entre la autodeterminación de 
los pueblos, la prohibición de las guerras de agresión, y la obligación de la 
comunidad internacional para intervenir en uno de sus integrantes cuando se 
practiquen graves, masivas y sistemáticas violaciones a los derechos humanos 
es enorme, como nos lo demuestra la historia reciente, pero en ningún caso  
conduce a considerar intrascendentes las fronteras nacionales. 

14. Artículo 4 del Proyecto de nueva Constitución del Instituto Latinoamericano de Estudios . Artículo 4 del Proyecto de nueva Constitución del Instituto Latinoamericano de Estudios 
Avanzados.
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Derechos Fundamentales

 En materia de Derechos Fundamentales intentamos seguir a grandes 
rasgos la organización de la materia realizada por el IDEN en su proyecto. No 
fue sencillo, porque simultáneamente nos propusimos enriquecer el catálogo de 
derechos fundamentales, con lo cuál se abrió la posibilidad de duplicar algunas 
disposiciones, y de omitir otras. Así, en una de las presentaciones ante la Mesa 
Nueva Constitución del Foro 2020 se hicieron dos observaciones valiosas, 
que sirvieron para mejorar aspectos fundamentales como la regulación de la 
inviolabilidad del domicilio y de la libertad de expresión.15 
 De las contribuciones del Proyecto a la materia de los Derechos 
Fundamentales destacan la reformulación del amparo y del hábeas corpus, a la 
par de la adición, a nivel constitucional, del hábeas data. 
 En lo relativo al amparo, se corrige su denominación (para ser amparo de 
derechos constitucionales), y podrá ser interpuesto contra acciones u omisiones 
de autoridades o particulares (en lugar de contra órdenes de hacer o no hacer 
emitidas por autoridad).
 En lo relativo al hábeas corpus, se diseña de forma tal que lo atacado 
pueda ser tanto la detención como la orden de detención, resolviéndose el asunto 
constitucional de los hábeas corpus preventivos.
 Entre los derechos por primera vez constitucionalizados, están el 
derecho a la intimidad, a la tutela judicial efectiva, el derecho a asistencia legal 
desde el momento de ser llamado a declarar (en lugar de desde el momento 
de su detención), la eliminación de la obediencia debida como eximente de 
responsabilidad penal, la introducción de programas de educación para los 
detenidos preventivamente, normas para hacer aplicable el Estatuto de Roma 
sobre la Corte Penal Internacional, la inviolabilidad de las comunicaciones 
en un sentido que impida una interpretación judicial como la vigente (que 
autoriza ciertos excesos), derecho a la información, derecho de petición ante los 
organismos internacionales. 
 Como parte de las garantías relativas al estado de excepción, se aclaran 
los derechos que pueden ser suspendidos de conformidad con el derecho 
internacional que regula la materia, y se establecen los mecanismos para 
poder impugnar la suspensión de derechos cuando no se ajuste a los requisitos 
constitucionales.
 El asunto de los derechos sociales también es abordado, si bien las 
diferencias con la regulación actual de la materia (que es bastante completa), 
no son tan grandes. Destaca sin embargo la introducción de un capítulo especial 
15. Estas fueron hechas por el licenciado Saúl Maloul, entonces representante en la Mesa Nueva Estas fueron hechas por el licenciado Saúl Maloul, entonces representante en la Mesa Nueva 
Constitución de Transparencia Internacional ante el Foro 2020. 
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sobre los derechos de los discapacitados, y el desarrollo de los derechos de los 
ancianos y los niños y adolescentes, así como ciertas garantías sobre el estatuto 
de los extranjeros, como grupos especialmente vulnerables. 
 Quizá destaque más la renovación de la justicia laboral, donde se 
enfatiza el papel técnico de la decisión a nivel de las Juntas de Conciliación, y 
su revisión por autoridades judiciales. La Sala de lo Social de la Corte Suprema 
de Justicia, que aparece establecida en la parte orgánica de la administración de 
justicia, según el Proyecto, cerraría el sistema.
 También una importante simplificación al régimen de las uniones de 
hecho, que admite interpretaciones muy progresistas, así como la elevación de 
la Caja del Seguro Social a entidad constitucionalizada. 
 En materia educativa debe resaltarse la clarificación del papel del Estado 
en la promoción y la supervisión de la enseñanza oficial y particular, así como 
la capacidad de establecer mediante ley un número plural de instituciones de 
enseñanza superior, cuya autonomía estaría garantizada por la dotación original  
de un patrimonio y su administración independiente. 
 Un nuevo ente, el Consejo Nacional para la Educación Superior, 
supervisaría el funcionamiento de las universidades, oficiales o particulares.
 También se regulan los temas ambientales y bioéticos, en extremos 
llamativos, como aquél que prohibe el paso de desechos tóxicos por el territorio 
nacional, el patentar el genoma humano, o la clonación de humanos.
 Un último apartado, relativo a los pueblos indígenas, visibiliza el rol 
constitutivo de este segmento de la población en la integración del Estado, 
asegurando los derechos que tradicionalmente les ha reconocido el más reciente 
constitucionalismo panameño, y fijando otros parámetros que se corresponden 
con el desarrollo legislativo e internacional en la materia. 
 No menos importante es la obligación del Estado de velar por la 
defensa y difusión de los idiomas de los pueblos indígenas, disposición que en 
la Constitución vigente existe únicamente respecto del español. 
 Por otro lado, el reconocimiento de la autonomía administrativa en la 
forma de Comarcas, que tiene luego desarrollo en el apartado sobre régimen 
territorial y en lo relativo al régimen electoral, es indudablemente una innovación 
que valoramos enormemente.
 En éste último aspecto es impresionante constatar que gran parte de los 
conflictos que día a día se van haciendo más frecuentes, generalizados y graves, 
relacionados con los pueblos indígenas, se deben a la desordenada regulación de 
esta materia y a la falta de un proyecto claro del Estado multiétnico que somos 
y la necesidad de diseñar un entorno más claro desde el punto de vista jurídico 
y administrativo.
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Instituciones de Fiscalización

 Entre las Instituciones de Fiscalización que se elevan por primera vez a  
la Constitución está la Defensoría del Pueblo. Básicamente aquí se reproduce la 
experiencia que sobre la regulación constitucional de la entidad se pudo adquirir 
de la primera propuesta en ese sentido, ofrecida por la Comisión Presidencial 
para la Defensoría del Pueblo, en 1996,  y que corresponde también en cierta 
medida a la ley aprobada en 1997 y mediante la cuál surgió a la vida jurídica la 
institución. Los únicos e importantes datos que merecen resaltarse son, primero, 
la elección por 2/3 de los miembros de la cámara (en lugar de mayoría absoluta, 
como lo establece la ley actual) y segundo,  la opción por la designación de los 
Adjuntos del Defensor o Defensora del Pueblo por el titular, pero la necesidad 
de que estos sean ratificados por la Asamblea Legislativa. 
 También se encuentran en ésta sección novedades como la prohibición 
del control previo por parte del Contralor General de la República, y la adopción 
de un Tribunal de Cuentas para fiscalizar el uso de las partidas presupuestarias. 
Este último es una figura que de alguna forma ya aparecía en la Ley Orgánica de 
la Contraloría, y que de forma exitosa controla los abusos en la administración 
pública en otros Estados. Su adopción, conjuntamente con las reformas a la 
Contraloría General de la República, permitiría la agilidad en la ejecución de 
las partidas presupuestarias adecuadamente previstas en el Presupuesto General 
del Estado, y la exigencia de responsabilidad en caso de abusos (incluyendo la 
recuperación del patrimonio del Estado), sin dejar de establecer las mínimas 
garantías procesales que todo imputado de ellos irregulares debe tener.
 Una institución nueva y que consideramos fundamental es también el 
Tribunal Constitucional, el cual concentraría las funciones del control objetivo 
de constitucionalidad, y participaría de manera central en el control subjetivo 
de constitucionalidad16. Empero, me parece uno de los mayores desatinos 
del Proyecto el establecer el número de tres Magistrados para integrar el 
Tribunal Constitucional. La calidad de nuestra justicia constitucional actual, 
con todos sus males, se beneficia de la existencia de nueve Magistrados, lo 
que debe suponer una mayor ilustración de los casos, y decisiones tomadas, 
como extremo, sobre la base de una relación de cinco a cuatro. Al contrario, un 
Tribunal integrado por tres Magistrados coloca sobre los hombros de demasiado 
pocos la determinación de un conjunto enorme de causas que estimamos de 
gran importancia. Debe explicarse, sin embargo,  que ante la adopción de tantas 
instituciones nuevas por el Proyecto, se externalizó una posición cautelosa, 

16. Amparo de derechos constitucionales, hábeas corpus, hábeas data, que se atienden según 
la jerarquía de la autoridad que realiza los actos impugnables por violar la Constitución y cor-
responderían al Tribunal Constitucional por vía de apelación, o cuando los actos procedan de 
autoridades nacionales.
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por los evidentes costos relacionados, en este caso, a la designación de nuevos 
Magistrados. La conclusión de ese debate, consagrado en el texto del Proyecto, 
fue un Tribunal integrado tan sólo por tres Magistrados, con la expectativa 
que durante el debate constituyente pudiera fundamentarse apropiadamente la 
necesidad de un Tribunal integrado por un número mayor de Magistrados.
 En términos generales, empero, parece estar mejor diseñado el control 
de la constitucionalidad en el Proyecto de la Asamblea, que en el Proyecto de 
ILDEA, el cual optó por una Sala Constitucional al uso de Costa Rica, e introduce 
formas de selección de los Magistrados que no son las típicas ofrecidas por la 
doctrina.17

 La ubicación del Tribunal Constitucional entre las instituciones 
fiscalizadoras, contrario a lo que suponen algunos juristas que propugnan 
su ubicación en el título correspondiente a la Administración de Justicia, 
responde a la doctrina, que puede o no ser atendida, que reconoce en el 
control de constitucionalidad una labor que trasciende lo meramente judicial 
para convertirse en una defensa del orden constitucional democrático y de los 
derechos fundamentales, frente a los poderes establecidos. Se espera por lo 
tanto que el Órgano Judicial actúe únicamente como administrador de justicia, 
lo cual facilita paralelamente la consolidación de una carrera de méritos en la 
judicatura, y contribuye a aislarla de intervenciones indebidas de los poderes 
fácticos.

Derechos Políticos

 En éste apartado hay múltiples aspectos destacables, pero resalto 
la ampliación sistemática de todos los espacios de participación de los 
ciudadanos en la política: ausencia de un monopolio de los partidos políticos 
para la presentación de candidatos a puestos de elección popular, disminución 
de los requisitos para formar partidos políticos, revocatoria popular de los 
mandatos (a excepción de los del Presidente y Vicepresidentes), garantía del 
financiamiento público tanto a los partidos como a las campañas electorales (lo 
que lo extiende a los candidatos libres), consultas populares vinculantes y no 
vinculantes, iniciativa legislativa y constitucional de los ciudadanos (incluyendo 
la posibilidad de referéndum derogatorio de la legislación), entre otras. 
 En lo que respecta a la revocatoria popular del Presidente (fenómeno 
en el que actualmente está inmersa Venezuela) puede verse en el Proyecto de la 

17. Sobre las opciones que se abren para Panamá en lo relativo a los mecanismos de control de la 
constitucionalidad, puede verse González Marcos, Miguel. En Nombre de la Democracia. Optar 
entre un Tribunal Constitucional y una Sala Constitucional en el Ordenamiento Jurídico Pana-
meño. Editora Libertaria (EDILIBER), Panamá, 2003.
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Asamblea una excepción al principio general que autoriza su utilización frente 
a todas las otras autoridades de elección popular. El Proyecto no es coherente 
en este extremo, pero la excepción implica una concesión a la opinión, 
tampoco improbable, de que la consagración de la revocatoria popular del 
Presidente implicara una puerta permanentemente abierta a la desestabilización 
gubernamental. Sin embargo, creemos que el uso perverso de éste mecanismo 
democrático, depende en no poca medida de su adecuada regulación, y podría 
ser reconsiderada.
 Por otro lado, puede observarse en el Proyecto de la Asamblea la 
adopción generalizada del principio de la libre postulación.18 Personalmente 
no favorezco la libre postulación para integrar la Asamblea o para elegir 
a presidente de la República. Me parece un instrumento que de introducirse 
perjudicará irremediablemente la gobernabilidad democrática, promoverá aún 
más el caudillismo político y el neo-corporativismo, al tiempo que permitirá 
su fácil manipulación por individuos enriquecidos al tiempo que será de 
uso improbable por los sectores menos favorecidos, en especial cuando la 
circunscripción electoral sea extensa y muy poblada. Así, bajo una pretendida 
expansión de la democracia, se termina abriendo espacio para la perpetuación 
de elites económicas. Sin embargo, un sistema de partidos basado sobre la 
dificultad para inscribirlos – hoy en día, por encima de los 50,000 adherentes 
– también permite a las mismas elites económicas adquirir su “franquicia” 
partidaria, mientras que los sectores populares quedan condenados a influir en 
la política estatal “desde afuera”. Así las cosas, parece más razonable mantener 
la representación política centrada en los partidos políticos, pero disminuyendo 
los requisitos de adherentes relacionados con su inscripción. 
 Entre los derechos políticos destaco el reconocimiento del derecho al 
sufragio en las elecciones locales (corregimiento, municipio) a los extranjeros 
residentes en la respectiva circunscripción, en el mismo sentido que lo 
pretendió la Constitución Nacional de 1946. Se trata de dar participación 
de aquellos extranjeros residentes de forma permanente, obviamente en una 
situación migratoria normalizada, únicamente en el sufragio activo, porque son 
parte de la comunidad en la que viven y están igualmente preocupados por el 
funcionamiento de la administración del barrio o la ciudad en la que trabajan y 
viven de forma permanente. No se trata de extender ese derecho a quienes no 
tienen una estancia regularizada ni documentada apropiadamente.

18. No sobra decir que en nuestro entorno, a pesar de que la “libre postulación” tiene únicamente 
una regulación que exige acompañar las postulaciones de un número de adhesiones ciudadanas 
para ser aceptada por el Tribunal Electoral en los únicos supuestos autorizados (elecciones lo-
cales), suele manejarse en el discurso político como una postulación sin requisitos de esa natu-
raleza.
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Órgano Legislativo y Órgano Ejecutivo

 Según mi punto de vista, son numerosos los elementos contenidos en el 
Proyecto que sirven para depurar el funcionamiento de la Asamblea Legislativa, 
por un lado,  fortalecerla en sus competencias tradicionales, y en especial, en 
su labor de control de la Administración. Destaco entre estas la aclaración 
sobre los efectos del voto de censura a los Ministros de Estado, que incluiría 
su remoción, la regulación del deslinde sobre la Cuenta General del Tesoro (la 
ejecución presupuestaria), la aclaración sobre la obligación de comparecer a la 
Asamblea a las autoridades e individuos que esta convoque (sobreponiéndose 
a interpretaciones jurisdiccionales de los últimos años en los que se escudan 
funcionarios para no rendir cuenta de sus actos ante los representantes populares), 
aprobar la designación de Embajadores, aprobar los empréstitos que pretenda 
suscribir el ejecutivo por encima de cinco millones de dólares). Igualmente se 
aclara el procedimiento para objetar proyectos de ley, en un sentido que lo hace 
menos dependiente del capricho de los presidentes. 
 Probablemente el único otro instrumento aislado de control político 
del Ejecutivo por  el Legislativo que consideramos relevante y que no queda 
recogido en el Proyecto de la Asamblea Legislativa es el voto de censura del 
Presidente de la República, tal y como queda consagrado en el Proyecto del 
ILDEA. Ciertamente el tema de la responsabilidad política de un Presidente 
en los regímenes presidenciales siempre se ha establecido directamente con su 
electorado y constituye uno de los rasgos esenciales para distinguir un régimen 
presidencial de uno parlamentario. Si bien valoramos la adopción o adaptación 
de instituciones parlamentarias que mejoren el control político en el marco de 
nuestro régimen presidencial, el mejor ejemplo de los cuales es el voto de censura 
a los Ministros de Estado, este se ejercería sobre funcionarios no electos, y su 
utilización no desnaturalizaría el régimen político en su conjunto. No se trata 
por supuesto de negar la posibilidad de reemplazar el régimen presidencial y 
adoptar un régimen parlamentario, pero debo reconocer que el Proyecto de la 
Asamblea Legislativa explota las posibilidades del régimen presidencial y no se 
propuso, en ningún momento, atravesar esa frontera.
 Otro rasgo interesante del Proyecto de ILDEA es la reducción de los 
recesos legislativos de los cuatro meses actuales (divididos en dos recesos 
de dos meses cada uno), a un único receso de un mes (que tiene unas obvias 
reminiscencias vacacionales). Esto podría tener el efecto de aumentar la 
productividad legislativa, al tiempo que reduce la injerencia del Ejecutivo por 
vía de la convocatoria a sesiones extraordinarias. Para atender el problema de 
la productividad, el Proyecto de la Asamblea opta por el establecimiento de 
las comisiones legislativas plenas que, integradas proporcionalmente por las 
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fuerzas representadas en la Asamblea, podrían dar trámite expedito a iniciativas 
legislativas que no sean expresamente excluidas de esa posibilidad. Por 
ejemplo, quedarían expresamente excluidas las leyes en materia electoral, el 
establecimiento de sanciones penales, la creación de impuestos, entre otros temas. 
Es un diseño tomado de la experiencia constitucional de Costa Rica, donde ha 
tenido notable éxito. No estaría mal tampoco plantearse la reintroducción de la 
comisión legislativa permanente, para legislar durante los recesos y realizar una 
permanente fiscalización del Ejecutivo (y no limitarla a ocho meses al año), al 
tiempo que se endereza la jurisprudencia constitucional actual sobre el carácter 
facultativo de las sesiones de comisión realizadas durante los recesos.
 Por otro lado, los aspectos que se han cuestionado sobre el diseño del 
Órgano Ejecutivo, y que pueden reconocerse fácilmente, corresponden en primer 
lugar a la integración del ex Presidente como legislador, y a que la reelección 
presidencial se prohibe únicamente durante el período inmediatamente 
siguiente. Estos dos rasgos, en conjunto, permiten la extensión de la relevancia 
política de los ex presidentes, de una forma que muchos no han creído oportuna. 
Ciertamente, como cambios, no contribuyen en nada esencial: la relevancia 
política de los ex presidentes, sobre lo que hemos tenido experiencias recientes 
y actuales de gran envergadura, no tiene necesidad de ser respaldada con estos  
mecanismos institucionales. Dicho esto, la limitación a la posibilidad de la 
reelección se entiende sobre todo respecto del período inmediato, por aquello 
de la preocupación por el uso que pueda hacerse de la posición y de los recursos 
oficiales, pero no puede justificarse así durante dos períodos. 
 Otros aspectos que no se han mencionado, quizá porque no se 
introdujeron modificaciones al régimen vigente, deben ser atendidos: tal es el 
caso del régimen de permisos y licencias del Presidente de la República, que 
puede ser mejorado.
 En lo referente a la inmunidad parlamentaria, hay notables restricciones: 
por un lado, no se extiende a la “persecución” judicial de los legisladores, sino 
a la privación de la libertad y a su juzgamiento. La utilización actual de la 
frase “no podrá ser perseguido” permitía impedir la investigación de las causas 
penales contra ellos. En la propuesta actual esa autorización para investigar la 
proporciona la Corte Suprema de Justicia, con lo que se hallada el camino para 
las mismas, moderando sin embargo la posibilidad de una utilización política 
de las investigaciones penales. Se prohíbe toda inmunidad civil. Hasta ahora no 
se le han podido aplicar medidas cautelares al patrimonio del legislador, para 
garantizar obligaciones particulares que contrajeron y sobre las que se debate 
judicialmente si las ha honrado o no. Se dispone la no prescripción de las causas 
penales relativas a los legisladores, aunque la Asamblea haya decidido no 
levantar la inmunidad para juzgar. Eso garantiza que a la pérdida de la condición 
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de legislador, la justicia pueda hacerse eficaz.
 En lo relativo a las incompatibilidades, se prohíbe a los legisladores 
no solamente la aceptación de empleos públicos durante su mandato, sino la 
recepción de remuneración de cualquier tipo, de origen privado o público, ni 
ejercerán profesiones, ni obtendrán licencias para ello. Esto ataca prácticas 
muy frecuentes que debilitan la transparencia de la actividad legislativa 
de los parlamentarios. Otra práctica, la recepción de diversas modalidades 
de remuneración y la compensación mediante viáticos y dietas, que hace 
igualmente opaco el conocimiento exacto de los montos pagados por el Estado 
a los legisladores como retribución por sus servicios, se pretende resolver con 
el pago único, y la declaración de ilegalidad de todo otro pago.
 En lo que respecta a la inviolabilidad, estimamos que esta no debe 
modificarse. A pesar de las propuestas descabelladas de hacer a los representantes 
populares responsables de sus votos y expresiones, debo señalar enfáticamente 
que esto pondría fin a la función de expresión y representación popular de 
los parlamentarios. La única posibilidad de reforma sería la que pretendiera 
circunscribir la inviolabilidad a temas (de interés público) o lugares (dentro del 
debate parlamentario, en el Palacio Justo Arosemena, en eventos públicos). Sin 
embargo, la necesidad de una autoridad que determine qué expresión es o no de 
interés público, y la ubicuidad de los problemas que atienden los legisladores, 
parece poco recomendable adoptar esas alternativas.
 La integración de la Asamblea es otro de esos asuntos espinosos. Los 
rasgos más llamativos de la Asamblea en el Proyecto que estamos reseñando 
son, por un lado, el mantenimiento de su nombre (algo relativamente impropio, 
pues sus funciones son más que legislativas, así que sería mejor denominarla 
Asamblea Nacional),  y el límite de 75 legisladores que se estableció sobre 
el esquema de que la actual Asamblea Legislativa elegirá el próximo mayo a 
78 parlamentarios. Así, la modificación en el número, que aplicaría según las 
disposiciones finales del Proyecto, únicamente a partir de las elecciones de 
2009, con un aumento temporal por la elección a mitad de ese mandato de un 
grupo de legisladores en circunscripción nacional. 
 La combinación de legisladores provinciales (Bocas del Toro y Darién, 
excluyendo las comarcas), legisladores comarcales (Kuna Yala, Mandungandí, 
Wargandí, Ngobe Buglé, Emberá Wounnan), legisladores circuitales (incluyendo 
el circuito especial metropolitano), y legisladores nacionales (elegidos a mitad 
de cada mandato presidencial), responde a satisfacer las distintas necesidades de 
representación, y es suficientemente diverso como para no poder establecer de 
antemano y con certeza, los resultados que su implantación podría conllevar.
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Administración de Justicia

 En el tratamiento de los derechos fundamentales con incidencia 
en los procesos penales y constitucionales ya hay un impacto notable en la 
Administración de Justicia. Sin embargo, no son las únicas novedades, pues 
deben incluirse las  relacionadas con el establecimiento del Consejo General del 
Poder Judicial para administrar la organización judicial, el cambio en el proceso 
de selección de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, la eliminación 
de la figura de los suplentes de Magistrados (medida que pretende contribuir a 
la transparencia en las decisiones y a su idoneidad profesional), la introducción 
de una Sala Social para tratar los temas de casación laboral y otros actualmente 
asignados a la Sala de lo Contencioso Administrativo, entre otros.
 También se expande la labor del instituto de defensoría pública, y se 
hace obligatorio para alcanzar el grado de abogado el servicio público en el 
Estado, a la manera de los médicos, con lo cuál se pueden obtener asesoría legal 
sobre todo a nivel de los gobiernos locales.
 La idea de incorporar a los Corregidores a la Administración de Justicia, 
bajo la denominación de “Jueces Corregidores”, con las garantías de formación 
profesional, y revisión por superiores judiciales fue desarrollado sobre una 
fórmula promovida por el ex Magistrado Edgardo Molino Mola.

Administración Territorial del Estado

 Lo más importante en lo relativo a la administración territorial del Estado 
es la confirmación de las Comarcas como entes territoriales autónomos, que sin 
embargo, engarzan mejor con la Constitución, al constitucionalizar mecanismos 
de participación democrática de sus habitantes, por un lado, la necesidad de que 
se expresen sus organismos por medio de instrumentos jurídicos, revisables por 
las autoridades judiciales, y la administración de recursos estatales fiscalizables 
por los medios tradicionales de control del Estado, incluyendo en primer 
lugar la incorporación de presupuestos específicos dentro del Presupuesto 
General del Estado. Aunque no se perciba con claridad, hoy en día existe una 
falta de institucionalización del hecho jurídico conocido como “comarca”, lo 
que involucra una penosa dispersión de los recursos económicos y humanos 
dedicados a atender sus necesidades, una falta de claridad sobre los regímenes 
jurídicos aplicables, y falta de garantías respecto al proceso político (incluyendo 
las elecciones para integrar los estamentos tradicionales) como respecto a los 
derechos fundamentales de los panameños indígenas y no indígenas. Así las 
cosas, creemos firmemente que este es el camino idóneo para enmendar la 
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fórmula política actual, y dotarle no sólo de un mejor presente, sino de un futuro 
más adecuado.
 El otro aspecto importante de la propuesta sobre el régimen territorial 
es la opción de establecer un distrito especial en el área de la ciudad de Panamá. 
Si bien es una idea interesante y en gran medida necesaria, al parecer puede 
confrontar problemas en relación con las responsabilidades políticas actualmente 
distribuidas entre el Distrito de San Miguelito y el Distrito de Panamá. Sin 
embargo, ese es precisamente el problema: la solución de los problemas urbanos 
en la capital sólo puede hacerse a través de un alto nivel de coordinación, que por 
un lado implique el abandono de competencias por parte del gobierno central a 
favor de las autoridades locales, por otra el traslado de recursos para ejecutar las 
tareas necesarias, y por último, la articulación de los dispersos gobiernos locales 
que actualmente malviven en un área densamente poblada. 
 Con carácter general, esta forma de entender el problema deriva 
en el reconocimiento de la posibilidad de trasladar competencias desde el 
gobierno central hacia los gobiernos locales, que no se hace obligatorio sino 
posible (artículo 322 del Proyecto de la Asamblea Legislativa), previa una 
negociación coordinada desde el Ministerio de Gobierno (actual responsable de 
la coordinación con los gobiernos locales).

Reforma de la Constitución

 Un último aspecto relevante es la adopción del mecanismo de reforma 
conocido como Constituyente Paralela. En el pasado reciente ya se propuso 
varias veces, la más reciente y políticamente relevante, en uno de los Actos 
Legislativos aprobados al final del mandato de Guillermo Endara en 1994, 
que sin embargo no fue adoptado al principio del mandato de Ernesto Pérez 
Balladares, como  se requería para adquirir vigencia. 
 Entre las características que resaltan de la propuesta de la Asamblea a este 
respecto están la posibilidad de la iniciativa popular de reforma constitucional, y 
la posibilidad expresa de control de la constitucionalidad sobre el procedimiento 
empleado en la aprobación de una reforma constitucional. 
 Vale la pena reiterar, como he dicho al principio de este capítulo, que 
incluso en nuestro pasado colombiano las Constituciones que adoptaba Panamá 
solían prever la vía de reforma mediante Constituyentes constitucionalizadas.
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